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Ley 31912

Artículo 82 y 87. 

Autorización a la Contraloría General de la República a actualizar y dictar disposiciones
normativas respecto a la realización de obras por administración directa.

Autorícese a la Contraloría General de la República a actualizar en un plazo de 60 días calendario
la Resolución de Contraloría Nº 195-88-CG y a dictar las disposiciones normativas para mejorar los
procesos administrativos conducentes a la realización de obras por administración directa, a fin de
garantizar que dicho mecanismo se realice de manera célere y transparente, en el marco de un
adecuado control gubernamental.

“Lo que con mucho trabajo se adquiere, más se ama”
Aristóteles



ANTECEDENTES

PRINCIPIOS, CRITERIOS  Y ACTORES 

PROCESOS, PLAZOS Y RESPONSABILIDADES  

IMPLEMENTACION

HERRAMIENTAS PARA GESTION DE INFORMACION







Tipo A

• Hasta 5 Millones

• Provincias en Zona 
de Frontera de la 
Sierra y Selva

• VRAEM.

Tipo B

• Entre 5 a 10 Millones.

Tipo C

• Mayores  10 Millones













(*) en el caso de entidades no adscritas al SNPMGI lo asume la Oficina de Infraestructura o la que haga sus veces.

Reglamento del INVIERTE.PE; Articulo 13. De las UEI. 13.3 Las UEI cumple las siguientes funciones.
3. Ejecutar física y financieramente las inversiones

El encargado de la OAD de la entidad, para la ejecución y supervisión de las obras
por administración directa, tendrá las funciones siguientes:





h) Atender los requerimientos de personal profesional, técnico y administrativo para las obras.

i) Informar al órgano sancionador, las infracciones del residente o Inspector de Obra al Reglamento 
Interno de Trabajo u otras normas

j) Coordinar con el OEC, las infracciones del Supervisor de Obra para la aplicación de penalidades, 
en caso corresponda

k) Consolidar e informar periódicamente al Titular de la entidad los avances físicos y financieros 
de las obras x AD

l) Realizar visitas inopinadas a las obras x AD e informar los resultados al nivel correspondiente. 

m) Elaborar propuestas de normas, manuales, lineamientos, orientaciones u otros documentos 
complementarios de uso interno para la ejecución de obras por administración directa. 

n) Asumir en forma temporal las funciones de Residente de Obra en casos excepcionales, por ausencia 
temporal máximo 10 días, hasta la designación del nievo residente, máximo 15 días.

































































GRACIAS 

“Dime y lo olvido, enséñame y lo recuerdo, 
involúcrame y lo aprendo”

Benjamín Franklin


